
Fechas: 25 y 26 de Mayo de 2011
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Ponentes: D. Emilio Beltrán Sánchez D. José María Lamo de Espi nosa
Catedrático Derecho Mercantil del CEU        Censor Jurado de Cuentas                     

D. Antonio Moreno Rodríguez D. Francisco Prada Gayos o
Censor Jurado de Cuentas Censor Jurado de Cuentas y Abogado

Dª Olga Martín Alonso             D. José Vicente E strada Esteban
Juez del Juzgado Mercantil nº 10                  Censor Jurado de Cuentas
de Madrid

D. José María de la Cruz Bertolo D. Jaime Mairata Lav inia
Economista Abogado

D. Juan Ignacio Fernández Aguado D. José Antonio Tor tosa Mondéjar
Letrado Censor Jurado de Cuentas y Abogado

D. Julián Barrios Sánchez
Economista

Moderador: D. Juan Alonso Muñoz
Presidente Comisión Asuntos Judiciales de la AT1ª del ICJCE

CURSO:

VIII JORNADAS SOBRE LA LEY CONCURSAL
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Área: Concursal

Presentación:

Programa:
DÍA 25 DE MAYO

1. Luces y sombras de la reforma concursal
2. La venta de activos en el concurso
3. El administrador concursal en la reforma de la Le y Concursal
4. El Convenio. Preparación, negociación y tramitaci ón
5. Liquidación versus viabilidad

DÍA 26 DE MAYO
1. Compraventa de empresas en entornos concursales
2. El procedimiento abreviado

Como consecuencia de la crisis económica actual, la Ley Conc ursal 22/2003, fue objeto de
modificación mediante Real Decreto Ley 3/2009, sin embargo esta reforma no ha sido suficiente y
el 1 de abril de 2011 se ha publicado en el Boletín Oficial de la s Cortes Generales, el Proyecto de
Ley de reforma de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.

A lo largo de esta sesión de formación profesional se tratará de analizar entre otros temas, luces y
sombras de esta reforma, así como el papel del administrador concursal en dicho proceso y sus
aspectos prácticos.

Como en otras ocasiones, se ha tratado también de contar con e xpertos de las distintas partes
intervinientes en los concursos, de forma que se obtenga una visión más completa de los
problemas que se plantean.
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2. El procedimiento abreviado
3. Efectos del concurso
4. La composición de la masa pasiva a la luz de la r eforma concursal
5. La fiscalidad de la administración concursal

Información:
Horario: 
De 9,30 a 13,45 y de 16,00 a 18,30 horas 

Homologación: 
14 horas

Lugar de celebración: 
Salón de Actos de la Agrupación Primera del ICJCE - C/ Rafael Calvo,18 - 4º B - 28010 Madrid

Derechos de inscripción: 
Censores y ayudantes (*) 210,00 euros / Otros  420,00 euros

Información y reserva de plaza: 
Agrupación Primera del ICJCE • C/ Rafael Calvo,18 - 4º B / Tel. 913 19 06 04 • Fax 913 19 66 26

Formas de pago (**): 
Talón nominativo a la  Agrupación Primera del ICJCE.
Ingreso en efectivo o transferencia (siendo imprescindible enviar el resguardo por fax) a la cuenta del BBVA con 
ccc 0182-0968-17-0010085003.

* Bonificación de hasta un 50 % con cargo al crédito por sellos distintivos.
** Previo pago de los derechos de inscripción (habiendo confirmado antes la disponibilidad de plazas).
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